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MUNICIPALIDAD PROV¡NCL~¡_DE HUi ••:i¡j,;.NGA
GERENCL~ MUNICIPAL

AÑO DE LA DIVERSIFICACiÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACiÓN'

RESOLUCiÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N· 13L.\ -2015-MPH/G.M.

VISTO:

El Informe W 132-2015-MPH-A/43.47, de fecha 03 de
marzo de 2014, remitida por la Sub Gerencia de Comercio, Mercados y Policía
Municipal, renovación de la Resolución de Gerencia Municipal W 027-2014-MPH/GM,
de fecha 31 de enero de 2014, y demás actuados en folios 02, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía
econormca, política y administrativa en los asuntos de su competencia, de
conformidad a lo dispuesto en el Articulo 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades Ley W 27972, en concordancia con el Articulo 1940 de la
ConstituciónPolitica del Estado modificado por ta Ley W 28607, Ley de Reforma
Constitucional;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal W 027-
2014-MPH/GM, de fecha 31 de enero de 2014, se dispuso el pago de la retribución
económica mensual para el año 2014 de los señores Héctor Zósimo Ccorahua Sedano

_ y Percy Arce Cárdenas, quienes vienen laborando en el cargo de Polida Municipal de
--:-", la Subgerencia de Comercio, Mercados y Polida Municipal, cuyos pagos en dicho año~."..~~:Io'/d:,:~;,:< fiscal se encontraban afectos a la Secuencia Funcional 80 Subgerencia de Comercio,

("t Abo~:9ar '\ Mercados y Policía Municipal, el cual sufrió una modificación para el ejercicio
'" Ori"'; v~rg'lTa • presupuestal 2015'~ un CiDR .1 J¡ ,

o,.. ~~,~
'r,-;,",!:. :;::~.~'A Que, respecto a la estructura programática para el año

2015, se tiene que la cadena programática y secuencia funcional a nivel de rubros de
financiamiento en actividades, aprobada en el PIA-2015 de la Municipalidad
Provincial de Huamanga, para el personal sujeto al régimen laboral de contratación
administrativa de servicios, Decreto Legislativo W 1057, reglamentado por el
Decreto Supremo W 075-2008-PCM, modificado por el Decreto Supremo W 065-2011-
PCMy la Ley W 29849, es la que se señala a continuación:

Actividad 5001078 Promoción del mercado

Función 08 Comercio

021 Comercio

0043 Promoción de Comercio Interno

070 Subgerencia de Comercio, Mercados y
Policía Municipal

Fuente de Financiamiento 08 Impuestos Municipales

Específica de Gastos 2.3.2.8.1.1 Contrato administrativo de servicios

2.3.2.8.1.2 Contribuciones a Essalud de CASo

de un nuevo acto
Siendo asi se advierte que resulta necesaria la emisión

administrativo a fin de disponer y esrblecer el pago de la

\



'AÑO DE LA DIVERSIFICACiÓN PRODuCTIVA y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACiÓN

retribución económica mensual para el año 2015, de los trabajadores descritos en el
cuerpo de la presente resolución;

Estando a las consideraciones expuestas
precedentemente y en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución de
Alcaldía W 002-2015-MPHI A;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DISPONERy ESTABLECER, el pago
de una retribución económica mensual a partir del mes de enero a diciembre del año
2015, ascendente a la suma de un mil con 00/100 nuevos soles (SI. 1,000.00) a favor
de los señores: HÉCTOR ZÓSIMO CCORAHUA SEDANO y PERCY ARCE CÁRDENAS,
quienes prestan labores de Policía Municipal adscritos a la Subgerencia de Comercio,
Mercados y Policía Municipal de la Municipalidad Provincial de Huamanga.

ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que el egreso que
origine el cumplimiento del presente acto resolutivo estará afecto a la siguiente
Estructura Funcional Programática:

Actividad 5001078 Promoción del mercado

Función 08 Comercio

División Funcional 021 Comercio

Grupo Funcional 0043 Promoción de Comercio Interno

SecoFuncional 070 Subgerencia de Comercio, Mercados

y Policía Municipal

Fuente de Financiamiento 08 Impuestos Municipales

Especifica de Gastos 2.3.2.8.1.1 Contrato administrativo de servicios

2.3.2.8.1.2 Contribuciones a Essalud de CASo

ARTíCULO TERCERO.- PRECISAR, que lo dispuesto en el
presente acto resolutivo rige en tanto no haya pronunciamiento definitivo en sede
judicial, respecto de la modalidad contractual y régimen laboral que les corresponda
a las personas descritas en el artículo primero de la presente resolución.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR, el presente acto
administrativo a los interesados, Gerencia Municipal, Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, Oficina de Administración y Finanzas, Área de Remuneraciones,
Pensiones y Beneficios, y demás órganos estructurados de la entidad edil, para su
conocimiento y fines pertinentes.
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